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C-- ....... JI'::"' 

Santo Do.mingo, D. ii. 
22 de mayo d 1963 

Seilor Dr. J'os4 R. olina Urefla 
Presidente de la o,mara de Diputados, 
Su Despacho,-

Sefior Presidente: 

~ 

SENADO 
REPÚ6LICA DOMINICANA 

Aprobado por el Senado en sesi6n de esta misma 

fecha, pláceme remitir a ·usted para los fines constjtucio­

DBles el proyecto de ley mediante el cual se aumenta la -

penai6n ª" R.0$100~00,a.e la sefl.or& Marta Generosa onci6n -

Duarte. Este ,proyecto de ley lo introdujo al Senado el Se­

nador Ge.reía Tavárez mediante mooi6n. 

omr~ 

Saludo a usted muy atentament, 

Dr. Juan Caaasnovas Garrido 
Presidente del S nado. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

.LU'.J.:Uu->.J•~"" : qu 1 se or 

tu eión 

r1 Ueneros onci n uar , 

ral nito onci n y o-

d 1 tri, J Palo D rte: 

CO vID DO : u la ffo onci n Du rte es 1 'nio hij 

~obreviviente d l p o r de nue tr guerr t ura.dora y qu en-

cu ntr itu oi 

t•culo 8 d l Ley o.5185 o r P ion -

il l .bst o, o 31 d Julio del 59; 

HA 

Art~ lo.- 1 o. 
's o qu di rut 1 e o rí Ge ro 

nauales, la p n ió d 1 

onci6n u rt ~ 

rt . 2o.- m a difi d, n ouanto se necesario, 1 Lay 

~o .1494, de f ch 9 ril 193. 

n 1 ,.. 1 on d 1 S nado, P 1 cio -
n S nto Do ingo. Di trito N oio 11 C pi la 1 -

p lic o "nioa , lo in ido di d 1 es l o ·1 

nd nci y l O d 1 ei nto r ; o 120 

• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

. . 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

G0NSlD.r!iRAi~D0: que la sefiora .María Uenerosa 1onción Duarte, 
es hija del Pr6cer de la Restauración General Heni to I onción y so-

brina del Padre de la Patria, Juan Pablo Duarte; 

GON~IDERANDO: que la señora Monción Duarte es la única hija 

sopr.~viviente del prócer de nuestra guerra restauredora y que se en­

cuentra en precaria situación económica; 

Vl TO: el artículo 8 de la Ley No.5185, sobre Pensiones Ci­

viles del Estado, de fecha 31 de Julio de 1959; 

HA DADO LA u IG"L'Tll Tb LEY 

Art. loo- 8e aumenta a RD~l00.00 mensuales, la pensión del 

lstado que disfruta la señora María G-enerosa onción Duarte. 

Art.2o.- Queda modificada, en cuanto sea necese.rio, la Ley 

No.1494, de fecha 9 de abril de 1938. 



Señor 

S an to Do mi lP-go , 
Mayo 15, 1963. 

Presidente y demás miembros del Senado. 
CIUDhD .-

Señores: 

RErÜBLICA DOMINICANA 

D.N.-

La Comisi6n Permanente de Finanzas considera justo el 

proyecto de ley rubficado por el Senador García Tavarez, me­

diente el cual se aumenta a $60.00 ipensuales la pensión del Es­

tado de que disfruta la señora Maria Geno rosa Monción · Duarte, 

hija del pr6cer de la Restauración Benito Monci6n y sobrina del 

Padre de la Patria Juan Pablo Duarte; por tanto, recomienda a los 

compañeros Sen adores que el citado proyecto sea aprobado, con la 

reforma gramatical del segundo considerando que deberá decir: 

1•coNSIDERANDO: Que la señora Monción Duarte es la única hija su­

perviviente del prócer de nuestra guerra restauradora,: y que se 

t · ·t .6 " · " encuen ra en una precaria s1. uac1. n ccononuca. 

Atentamente, 



~ 
~~ SE1'JADO 
~ REPUBLICA DOM INICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA --
s=-. y,1-!.-U. Ü Domi t U"Q °"' 1 

.... . J_ ·e , .J. • • 

28 de mayo de 1963. 

Señor 
Dr. Juan Oas~snov~s G~rrido, 
~re0ident~ del Ser1~~0. 
Oiud_id . 

Se~or President~: 

Aviso e, ustad recibo de sr;_ oficio 1:o. 205 
de fecha 22 de mayo del corriente, ju~~o il c~~l 
des~~J~ de haber sido aprobaCo ,o~ el der~do, ~a­
mitió usted a esta O,:irnar0. de Di .... •,ut..J.clos e,_ 1royec­
to ue ley medie..r.1.te el cu3,l se au.n1vnta. ":.t i.rJ~~00.00 
mensu2.le s, l..... oen3i ón e.el :::s tJ.üo l ue c1.:. .. ):'~u t9. 2.a 
se:· ora. ~,Iaría Generosa t:o?::ci ón :ÜUc' • .rte . 

.2ste asunto fué a)rob_-tdo .:JÓ~2 la = ~m-~"ª 
de D1 1-utados eY: sesiún d.e dCto. misma fe ff:.. y ',remi­
tido al ~oJe~ ~jdcutivo. ~r~ los f1~sr cor t~tuci~­
nalco de lugar. 

At8ntarnente 

J 

sls. 

'-' 
'v • 



REPUB! •,o, .l"'I...QMIN'ICANA 

-
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

Nwn. 035 Santo Domi ~o '°' D. N. 
JUN. 11196" 

Seftor 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad.-

Seffor Presidente: 

~ 

Cúmpleme significarle -que la Ley en 
virtud de la cual se aumenta a RD$100.00 mensuales, la 
pensi6n del Estado que disfruta la sefiora Maria Genero­
sa ~bnción Duarte, ha sido promulgada en fecha 7 de ju­
nio en curso, y registra.da bajo el No. 33. 

aij 
dblma. 

~ 
-~ Abrahwn I. Jaar, 

Mi"t~~ro de la Presidencia. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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